
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

       BOGOTÁ D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo para efectividad de Garantía Real  

N° 2020-00681. 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandada: Flor Yamile Barrantes Caro 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Marcela Guasca Robayo deberá manifestar su correo electrónico y 

especificar si coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020. 

 

2.- Aporte certificado de tradición del inmueble con folio de matrícula 

50C-1836375, con vigencia de expedición no mayor a un (1) mes a la fecha 

de radicación de la demanda, de acuerdo con lo normado en la regla 1ª del 

artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

Obsérvese que el aportado data del 6 de agosto de 2020, cuando la 

demanda se radicó el pasado 23 de octubre. 

 

3.- Adecúe la pretensión C, relacionada a los intereses de mora de las 
cuotas en mora, comoquiera que de conformidad a la cláusula sexta del 

título valor base de la demanda, esos réditos se pactaron a una tasa del 1.5 
veces el interés remuneratorio acordado, y no a la tasa máxima legal 
autorizada. 

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 78 Hoy  
24 de noviembre de 2020. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  



JUEZ  
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